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Visto, el expediente No 040-202185909'1, que

contiene el oficio N. 0237-2021-GRSM-DRE-UGEL-R/AJ de fecha 21 de diciembre de

2021, con la cual remite el recurso de apelació-n, interpuesto por el 9e-1o1 
HERNANDO

PEAS TUW]TS identificádo con DNr. N" btosoooo, contra ra carta N" 058-2021-GRSrVr-

DRE/DO-OF.OP-UE-306-R/APR-DS, notificado con fecha 30 de novienrbre 2021' en un

total de trece (13) folios útiles, Y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76" de la Ley No28044 Ley

General de EdUCaCión, establece "La Dirección Regionat de EducaciÓn es un Órgano

especiatizado det Gobierno Regional responsabte det servicio educativo en el ámbito de su

respectiva ,ir"unrcrí["lin terr'ioriat. .f¡e'Áá 
relación técnico-normativa con el Ministerio de

Educación. m r¡nat¡[ia de ta Dirección Regional de Educ.ación es promo.ver la educacíÓn, la

cultura, el deporfe, n ,ácierc¡on, la ciencia y"ta tecn.otogía' Aseg.ura /os servlclos educativos y los

programas de atenciói- iitájrat' con calidaá y equidal en su ámbito iurisdiccional, para lo cual

coordina con las Un¡ia1ás dá Gestión Educaiiva Local y convoca ta participaciÓn de los diferentes

actores socia/es";

Que, el inciso 1.1 del artículo 1" de la Ley

No2765g, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado se establece que se

declare ar Estado peruano en proceso de Modernización en sus diferentes instancias,

dependencias, entidádes, organizaciones y procedimientos' con la finalidad de mejorar la

gestión pública y 
-onstruir in Estado dámocrático, descentralizado y al servicio del

ciudadano;
Con Ordenanza Regional No 035-2007-

GRSM/CRdefecha23deoctubrede20OT,sedeclaraenProcesodeModernizaciónla
Gestión del Gobierno negional de San Mañin, con el objeto de incrementar su eficiencia'

mejorar la calidad det sérvicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos"'

también establece tue: "a Proceso de Modernización implica acciones de ReestructuraciÓn

orgánica, Reorganizáii¡on ad*¡nistrativa, Fusión y DisotuciÓn de las entidades del Gobierno

Regionat en tanto eii*a aupticidad de funciones o-integrando competencias y funciones aflnes"'

Asimismo, con Ordenanza Regional tt'OZa-2018-GhSMiCR de fecha 10 de setiembre de

2018, en el artÍculo primero se resuelve ,'Aprobar ta modificaciÓn det Reglamento de

organizaciÓnyFunciones-RoFdetGobiernoRegionaldesanMartín',.,

Que, mediante Oficio No 0237-2021-GRSIú-

DRE_UGEL-R/AJ de fecha 21 de diciembre de 2021, er Director de ra Unidad de Gestión

Educativa f-ocaf niola, remite el ,..rrro de apelación interpuesto p-or el señor

HERNANDO PEAS ruwrrs identificado con DNr. N' 01056660' contra ra carta N" 058-

202.1_GRSrr¡_onrloo-oF.op-uE-306-R/A'R-Ds, de fecha 30 de noviembre z02i , sobre

improcedencia del pago de bonificaciones;
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22oo detrexto único ordenado oe ra Leñ1!'#!1,:#,ñs,d5."ix.,§,:.;;xTri,i3[:il:Generar, aprobado por Decreto srpi"ro 
.t¡"oo¿-'zor,s_.,ú9,,1.0ica que: ,,Et 

recurso ae

{í"::=r,,ry*::'::,::iiy,i*!i'tciótt se"Ái",i"""-, 
.dlreyente interpretac:ion de tas

ffii;,;{l:riaaa 
qui expidiá ;i ;;i; q,"""::il";,:r:,:"r!i{"ri,E'Zi!i¿ fii";:irili:';r:i,

1. Pago de remu neración total permanente,pagadas desdeel2ldem ayo de 1990, hasta la actua

por fiestas pa
lídad
trias, navidad y escolaridad no2. Pago de rei ntegro por la bonificación de refrigerio y movilidad, equivalente a S/.S 00

diarios, debíéndose pagarse desde el 01 de enero de1 990 ,hasta la actualidad
3. Pago de

pagada
la remu

s desde el 0

neración principal, de
Tdema

conformidad al articulo 6 'del DS. N" 051 -91-
PCM, no

zo de 1991, hasta la actua lidad4. Pago de la bonificación por costo de vida, de confo rmidad al inciso a) del artículo ,1"
del DS N" 264-goEF , segundo pá rrafo del artículodesde 26 de setíembre de .19 o

!t
Pago de la asignación es
correspondiente ala categoría STA,

90, hasta la actualida d

" delDS N" 154-g -EF, no pagadas
pecial, otorg ado en base al artículo 1" tDS N. 276_91_EF

F

de
hasta la actualidad

no pagadas desde 26 de noviembre de 1991o Pago de bonificación por zona diferencial , equivalente at ZO\A en
mayo de 1990 , hasta la

la remuneracíón total
actualidad7

permanente, no pagadas desde el 21 dePago de los in crementos co laterales oto rgados por los Decretos Urgencia N" Og0-
96, 073_97,01 I -oo más ios intereses leg ales deven gados por la omisión de pago a

de
cada bonificaci ón

y evaluar los expedientes admínistrativo s, coligiendo lo sigu

Que corresponde al
iente

superior jerá rquico analizar
Con respecto al te1. La remune ración totaI permanente por navamparadas por el pnmer párrafo idad, fiestas patrias y escolaridadel artículo 52 'de la Ley 24 029 Ley dei profesomodificado en el a rtículo 1" de la Ley 25212, bcon la Ley 2 9944 Ley de la Reforma Mcaracterísticas y condiciones para el

d,

radoonificaciones que han sido elimin adasagisterial. Actualmente los m ontos,amiento de estos agu inaldo y escolaridad,

o
2 1

son establecido s de acuerdo al Texto o Ordenado de la Ley General del Sistema
Nacional de p

ojorg
Unic,

supremos, tam
resupuesto público
bién lo señala el artículo 132.

q ue se reglamenta
y 133" del

anualmente mediante decretosED reglamento de la Ley de la Reforma lVagisterial Ley 29944
Decreto Supremá N'004_2013_En cuanto al pago diario de Si

creto S

5.00 soles,
upremo N"

por concepto de re
264-90_EF,

frigerio y movilidad
se fijó el pago de la

,de
acuerdo a la vrgencia del De

2

2

bonificación en la sunta de s/ 500 soles mensuales, la cua I ha sido examinada,

,
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generando precedente en la CASACIoN N'5497-2015 SAN IVIARTIN que declara

FUNDADO "l '".rÁo 
oá casacion interpuesto por:l-Pf:-.urador Público del Gobierno

Regional Oe san üartin, queda derogada al entrar en vigencia la Ley 29944 Ley de la

náíotm Magisterial; por la tanto' no corresponde'

3. La remuneración principal, tal como Ü,unLt' el artículo 6" del Decreto Supremo N"

051- 91-PCM se regirá por escalas, niveles y montos, que sirve de base para el cálculo

de la compensación por Tiempo de servicio y que resulta 9" :.ii'l]a,remuneración
básica con ta ,..rnuir.ión reunificr;; y ;; lá actualidad al entrar en vigencia la Ley

2gg44ley de l" á"i"rrá Magisteriai qráoá derogada,.por lo tanto, no corresponde'

4. El pagoOetanoniiicr.¡OnO"óostoO"l'iJ',Oucoñformidadal 
inc'a) del ar1ículol"del

Decreto Srpr.*á Ñ; 264-90-EF, |."i"r"ntl al artículo del citado decreto se trata de

medidas complementarias qr. r"grirbán transitoriamente l1]9i1i:ii:it 
planillas'

entantosereestructurabaalsistemaÚnicoderemuneracionesypensionesdelsector
púbtico. Con r"ü".iáát segunUo,náriáfo Oát 

'rtic'to 
9'del Decreto Supremo N" 154

-91-EF, este oeJeüLstaUrécioo las Jüpotition"t en tanto culminaban el proceso de

homologación iJ'ir-Cáir"r, pUúfica'y Sitt"*'s Único de Remuneraciones y

Bonificaciones que se encuentran detérminadas en cada boleta de pago de la

recurrente como 
,,tph,,,(Tfansitoria poiH"rór"gación) hasta la entrada en vigencia de

la Ley N" 2gg44 fáV O,l la Reforma-Magisteria[ por lo tanto' no corresponde'

s. El pago de asignación especial "t;¿;:i;¡JiLiartículo 
1; del Decreto Supremo N"

276-g1-EF, corresponde a la categáiiá srn "servidor Técnico Administrativo"' se

refiere a los funcionarios y adminis'tíit'ivots en servicio ("'); sin embargo' al haberse

nombrado oaio'üs ,ráán.". o" r, i"v iigzs Ley del,proiesorado hasta la entrada de

la vigencia d" l; ;t réé++ r-"y Oelá'R"forma tviagisterial' no corresponde'

6. eue la bonificacioí oit"r"nciai permanente, equivále a los 20% de la remuneración

total, se encuentra amparada un 
"i 

,rti.uto 5i" del Decreto Legislativo N" 276 y el

artículo 124' delDecreto Supremo Ñ" óOS-SO-PCM; sin embargo' ál haberse nombrado

interinamente bajo los alcances de'la-Ley 24ozg Ley del profesorado modificada por

la Ley zsz1z,-"1i, no contempla";;i; bonificacién, sino más bien otorgaron las

asignaciones por cargo directivo ;i;pr; fue hubiese cumplido tal cargo' por lo

tanto no corresponde'
7. Los incremenüi colaterales otorgados por el Decreto de Urgencia N" 090-96'

073-g7,011-99, son bonificacroñes que se encuentran determinadas en las

boletas de pago de la ,.u.rrrun1", t'.,rrt" la entrada en vigencia de la Ley N"

2gg44r_"v oe ia Reforma Magisterial; por lo tanto, no corresponde'

Que, en este sentido referido a la vulneraciÓn de

sus derechos adquiridos, resulta p"¡tin"ltt señalar sobre la aplicación de las normas

oenerales en eltiempo, la teoría Au fot Uulhos Cumplidos' que sostiene que cada norma

iurídica debe aplicarse los hechos ;;" ;;';'n durante su vigencia' es decir' bajo su

áplicación inmediata. Entonces, .i ,u'étnái' 'n 
Our"c.o bajo uña primera Ley y luego de

producir cierto nú¡1"ro de efectos áJ' LáV es modificada por una segunda' a pedrr la

vigencia oe ustoJnr"voi efectos o"i o"*tho se deben adecuar a esta ya no ser regidos

más por la norma ánterior Uajo cuya";ig*;' f* establecido el derecho que se trate'

conforme ro ha venido señarando ur iiiúrnar constitucionar en segundas ejecutorias

nuestro ordenamiento jurídico .u ,¡gJ po'. r' tuá'i' de los hechos cumplidos' consagrada
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en erartícuro 103" de Ia carta rrnnrlr::ro que Ja Ley, desde su entrada en vigencia, sei::: :;;,, ff.:ilff:;: : : li l:.fi j"jx.H: *h,:i#, 3. ;,, i o i.,, ; ;:il i 

" 
: y n., i e n e

er recurso de aperación interpuesro oo::,r!;i¡¡!fflllr*. 
iil§+lñ?,fs ñ:riiil::a

dl'?llJ;,,.hHTf :;,",iliile,6ff;.xii[#r§irr'¿.ónr¡bór6i'd,.,..,,u.
tanto, debe ser decrarao, rr,liüi¡ó;;b, ;an#;p-.r;Ji:J.r,"rrr.,rr:,r#,*l;;li;

ffi ü|''fff¿z"ki:iiül'fi "?',1"#l:,,8^giif 'r!'?iix;-l.TJ§B?Í;3Zi,,?Ji'l

[:iTrñ.IH:r#:i;r,r%:ffi iii:[,,l;s:,?ilffi:lii;'i",T:#?áji3i,:--,,;
SE RESUELVE;

i"6,1l."*l :l?;; i}íut$iresorución. !v¡'!vq'|,,crres expuestos en ros consideraná;;;""a*pr"."nt.

199IADA u vie ADMtNtsrRAlvA
Il90a,l0]9_JUS, que aprueba el TextoProcedimiento Administrativo C.r"r.i,'

DAR POR
Decreto Supremo
027444 - Ley del

NU

resolución en el Portal lnstit
d b

L
conforme al artícuio 228" delUnico O rdenado de la Ley N

presente resolu ción al administrado en e I domici lio procesal Jr. puno

T E
Provincia de Moyobamba ,yalaOficina deOEducación Rioja, de acuerdo a Ley

peraciones de la Un idad

117+ -2O22.GRSM/DRE

NOTIF|CAR ia
N" 218 Distrito v
Ejecutora SOO I

ucionat ou r, ffi: PuBLICAR la presente,ron Regional de Educación SaI',ü;;i;

Regístrese, comuníquese y cúmplase
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